JORNADA SOBRE TARJETA DE CREDITO

2. COBRO JUDICIAL DEL SALDO DEUDOR DE TARJETA DE CREDITO (CUESTIONES PROCESALES).
2.2. TITULO EJECUTIVO. 

A.

Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Posadas, sala III, 10/02/2006,  Carsa S.A. c. Bouix, Dante N. Publicado en:  LLLitoral 2007 (marzo) , 241     

SUMARIOS: 

Toda vez que la solicitud de tarjeta no está suscripta por personal apoderado de la empresa emisora, no puede ser considerada como contrato conforme los términos del  art. 6° inc. k) de la ley 25.065. De allí que la misma sea inhábil para acudir por la vía ejecutiva.

TEXTO COMPLETO: 

2ª Instancia.— Posadas, febrero 10 de 2006.

Considerando: Por vía de esa acción la firma Carsa S.A. reclama el cobro de la suma de $2370,80 más CER a partir del mes de Febrero del 2002 e intereses compensatorios y punitorios pactados a Dante Nelson Bouix, crédito que surge del uso de la tarjeta de crédito que emitiera a favor del demandado para la realización de compras en dicha entidad, acompañando al efecto la solicitud de la tarjeta de crédito, el certificado de saldo deudor y un resumen de cuenta.

Expedida la ejecución el demandado opuso excepción de inhabilidad de título, por no existir contrato suscripto por su parte de tarjeta de crédito.

La Juez en razón de considerar que no existe contrato de tarjeta de crédito firmado, pues lo que se adjunta es una solicitud de tarjeta de crédito, como que el resumen de cuenta no presenta todos los requisitos dispuestos por el art. 23 de la ley 25.065, al no haberse aportado todos los recaudos que habilitan la acción, admitió la excepción de inhabilidad de título y rechazó la ejecución.

Disconforme con lo decidido dedujo recurso de apelación el ejecutante agraviándose por afirmar que el título es hábil pues cumple con todos los recaudos que prescribe la ley 25.065. Sostiene que el magistrado no puede fundar su sentencia manifestando que el ejecutante no advirtió que el contrato que establece las condiciones generales y particulares de la emisión de la tarjeta debe ser considerado título ejecutivo, como que el mismo no está firmado por el deudor, cuando éste a fs. 17 reconoció la firma. Asimismo manifiesta que no se expresa cual de los requisitos de la ley habrían sido incumplidos, al hacer solo una amplia referencia a los artículos de la norma que se dice insatisfechos.

Sin perjuicio de advertir que el memorial en el caso no efectúa una debida crítica de los argumentos que llevó a la Magistrada a admitir la excepción de inhabilidad de título, atento a la posición amplia que al respecto ha asumido este Tribunal, procederá a tratar el recurso.

Determinar la habilidad del título en ejecución requiere remitirnos a las prescripciones de la ley 25.065 de tarjetas de crédito la que en su art. 39 reza: "El emisor podrá preparar la vía ejecutiva contra el titular, de conformidad con lo prescripto por las leyes procesales vigentes en el lugar que se acciona, pidiendo el reconocimiento judicial de: a) el contrato de emisión de Tarjeta de crédito instrumentado en legal forma; b) El resumen de cuenta que reúna la totalidad de los requisitos legales. Por su parte el emisor deberá acompañar: a) Declaración jurada sobre la inexistencia de denuncia fundada y válida, previa a la mora, por parte del titular o del adicional por extravío o sustracción de la respectiva tarjeta de crédito y b) Declaración jurada sobre la inexistencia de cuestionamiento fundado y válido, previo a la mora, por parte del titular, de conformidad con lo prescripto por los arts. 27 y 28 de esta ley".

En tanto el art. 41 dice: "Pérdida de la preparación de la vía ejecutiva. Sin perjuicio de quedar habilitada la vía ordinaria, la pérdida de la preparación de la vía ejecutiva se operará cuando: a) No se reúnan los requisitos para la preparación de la vía ejecutiva de los artículos anteriores; b) Se omitan los requisitos contractuales previstos en esta ley y c) Se omitan los requisitos para los resúmenes establecidos en el art. 23 de esta ley.

En los documentos acompañados en autos, no se observan la existencia de un contrato de emisión de tarjeta de crédito en los términos del art. 6° de la ley 25.065, pues lo que se adjuntó es una solicitud de tarjeta de crédito, a la que se pretende dar el carácter de contrato al estar seguido de las prescripciones correspondientes al uso de la tarjeta de crédito, y que sólo se encuentra suscripto por el demandado. Que tal documento sólo puede ser considerado como una solicitud de tarjeta, tal como expresamente se lo titula, y no un contrato al no estar suscripto por el personal apoderado de la empresa emisora, tal como requiere el inc. k) de art. 6° de la ley 25.065.

A más de ello, el resumen de cuenta que se presenta tampoco reúne los requisitos exigidos por el art. 23, al no constar en el mismo la fecha en que se realizó cada operación (inc. d), número de identificación de la constancia con que se instrumentó la operación (inc. e), importe de cada operación (inc. g), entre otros.

Consecuentemente, el título resulta inhábil para proceder ejecutivamente, al darse los supuestos del art. 41 de la ley de referencia que hacen a la pérdida de la preparación de la vía ejecutiva.

Por todo ello, la Sala III de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, resuelve: 1) Rechazar el recurso de apelación interpuesto por el actor, con costas a su cargo. 2) Regístrese, notifíquese, cópiese y oportunamente bajen los autos a origen. — Ernesto C. Cabral. — Carmen M. F. de Negro.

B.

Cámara Civil y Comercial de San Martin Sala II, 05/04/2005, Banco de la Provincia de Buenos Aires c. Salis, Guillermo A.. Publicado en LLBA 2005 (octubre), 1128

SUMARIOS: 

Es inhábil el certificado de saldo deudor de una  cuenta corriente en la que sólo se volcaban las operaciones que su titular realizaba con la tarjeta de crédito, toda vez que conforme establece el art. 42 de la Ley 25.065, tal certificado es nulo de nulidad absoluta como título ejecutivo.

TEXTO COMPLETO: 

2ª Instancia.- San Martín, abril 5 de 2005.

¿Es ajustada a derecho la sentencia apelada?

El doctor Mares dijo:

I. La sentencia de fs. 90 que rechaza la excepción de inhabilidad de título y manda llevar adelante la ejecución, es apelada por el demandado. El recurso es sostenido con la memoria de fs. 97/98 que recibe réplica a fs. 101/103.

Sostiene el recurrente que planteó oportunamente la excepción aludida aduciendo no ser titular de cuenta corriente alguna y negando de plano la existencia de la deuda. Alega haber manifestado que lo que el banco pretendía era percibir el saldo de una tarjeta de crédito (VISA) y que fundó su derecho en lo prescripto en la ley 24.452, alegando que jamás emitió o depositó cheques.

Por último, aduce que el decisorio no resulta derivación razonada del derecho vigente, pues aun cuando se halla acreditado con la pericia contable que la deuda reclamada no proviene del giro de la cuenta corriente, la sentenciante manda llevar adelante la ejecución cuando en un caso similar que cita, tramitado ante el mismo juzgado, hace todo lo contrario.

Entrando al examen de la cuestión adelante que encuentro razón al apelante.

II. Si bien la pericia contable de fs. 79/81 con su anexo de fs. 72/78 revela la existencia de una cuenta corriente a nombre del demandado en uno de los establecimientos del banco actor, que viene operando desde antes de 1993, también surge de ella que dicha cuenta operaba exclusivamente con "Visa Classic", lo que implica que en ella sólo se volcaban las operaciones que su titular realizaba con la aludida tarjeta de crédito. Dicho sistema que no tiene impedimento legal alguno (art. 793, párr. 3°, Cód. de Com.) pasó a tenerlo en cuanto a la ejecutabilidad directa del saldo deudor a partir de enero de 1999 en que entró en vigencia la ley 25.065, la cual en su art. 42 establece que "los saldos de tarjetas de crédito existentes en una cuenta corriente abiertas a ese fin exclusivo, no serán susceptibles de cobro ejecutivo directo. Regirá para su cobro la preparación de la vía ejecutiva prescripta en los artículos 38 y 39 de la presente ley". Ello hace que respecto a estas cuentas quede invalidado el certificado de saldo deudor a que alude al art. 793, párr. 2°, del Código de Comercio, al menos en cuanto a la calidad de título ejecutivo que dicha norma le otorga. La ley 25.065 en su art. 57, incluso, ha sido declarada como de orden público por el legislador, lo que implica que las reglas que establece están destinadas a proteger el interés general y no pueden por ello, incluso, ser dejadas sin efecto por pacto en contrario (art. 21, Cód. Civ.).

Siendo así, el certificado que se ejecuta es nulo de nulidad absoluta como título ejecutivo, en tanto al pretender esgrimirlo como tal, se está violando una norma de orden público que lo prohíbe (art. 1044, Cód. Civ.). Como enseña Borda, "no importa en este caso que el vicio esté manifiesto u oculto, pues aun en esta última hipótesis, si después de una investigación de hecho se descubre una causal de invalidez en la que juega un interés de orden público, la nulidad será absoluta" (Borda, Parte General, T. II, parág. 1253). En autos, de la investigación realizada por medio de la mencionada pericia contable, surge nítido el vicio que invalida como título ejecutivo al certificado en cuestión, pues está extendida en base a una cuenta corriente abierta con el fin exclusivo de asentar en ella los saldos de la tarjeta de crédito del accionado (art. 42, ley 25.065).

III. Es de destacar a tal respecto que los rubros deudores asentados en la cuenta corriente en cuestión provienen todos de la tarjeta de crédito del titular, sea por compras (030), sea por anticipos de dinero a través del cajero automático (011) sea por comisiones (036 y 048), intereses y sellados ligados a tal operatoria.

Los dos débitos generados por el Banco a través de la caja (010), se corresponden con los saldos deudores de la tarjeta Visa en dólares ($822,21) y en pesos ($3107,45) según informa el experto a fs. 80 vta. y surge de la parte final de la planilla de fs. 78. Los otros tres rubros con que concluye dicha planilla corresponden a impuesto a las transferencias financieras (413) y a sellado provincial (529) que gravan los débitos anteriores, y el último a intereses (532) se supone que también sobre dichas sumas. El último asiento por $5861,55 en la columna del crédito, importa una mera operación contable de cierre de la cuenta corriente y pase de su saldo deudor a la cuenta "préstamos vencidos" (fs. 80 vta.).

En cuanto al saldo deudor de arrastre por $1858,46 que traía dicha cuenta al 18/4/2000, está formado por extracciones por cajero automático mediante la tarjeta (011), por comisiones de cajero automático (048), por sellados provinciales sobre dicha operatoria (029 o 529), por intereses sobre saldo deudor (032-532, por comisiones sobre cuenta corriente especial (036), por débitos por resumen de tarjetas de crédito (030) y por seguro por robo o extravío de plástico (031), esto es, de la tarjeta de crédito. Como se advierte, el núcleo de la operatoria está constituido por la tarjeta de crédito, usada tanto para compra como para retiro en efectivo a través de cajeros automáticos, siendo el resto de las debitaciones meros accesorios del uso de aquélla, como intereses, comisiones, seguros e impuestos, que se han ido capitalizando y acumulando a lo largo de ocho años, pero que tienen, todos ellos, su causa fuente en la tarjeta de crédito aludida.

Como se advierte, la cuenta corriente ha operado exclusivamente con los movimientos de la tarjeta de crédito y sus accesorios, quedando atrapado, de tal modo, en la normativa del art. 42 de la ley 25.065, no siendo susceptible de cobro ejecutivo directo. He de resaltar, además, que cuando las tarjetas de débito están asociadas con la operatoria de una tarjeta de crédito, le son aplicables las normas que rigen para estas últimas (art. 56, ley 25.065). Hago esta acotación por si pudiera ocurrir que las extracciones por cajero automático se hubieren hecho con tarjeta de débito, siendo de destacar que la pericia contable no indica la existencia de ella, limitándose a informar que la cuenta corriente en cuestión operaba con Visa Classic como cuenta alternativa para ser debitados los importes de facturación de dicha tarjeta de crédito (fs. 80), mostrando los movimientos que ilustran las planillas de fs. 74/78 que ha sido en torno a ésta que ha girado toda la operatoria (art. 474, Cód. Proc.).

Como consecuencia, el título base de esta ejecución resulta inhábil para sostenerla, debiendo el banco actor acudir a la vía que establecen los arts. 38 y 39 de le ley 25.065 para perseguir su cobro.

IV. De encontrar consenso lo que dejo expuesto, deberá revocarse el fallo apelado, acogiéndose la excepción de inhabilidad de título deducida por el accionado y rechazándose, por consiguiente, la ejecución. Las costas de ambas instancias se impondrán al actor que resulta vencido (arts. 68 y 274, Cód. Proc.), debiendo diferirse para su oportunidad la regulación de honorarios (art. 31, dec. ley 8904/77).

Voto por la negativa. 

Los doctores Occhiuzzi y Scarpati, por iguales fundamentos, adhirieron al voto que antecede.

Con lo que terminó el Acuerdo, dictándose la siguiente sentencia:

Por los fundamentos dados en el precedente Acuerdo, se resuelve: 1) Revocar el fallo apelado. 2) Acoger la excepción de inhabilidad de título deducida y Rechazar la ejecución. 3) Imponer las costas de ambas instancias al banco actor. 4) Diferir la regulación de honorarios.- Horacio A. Mares.- Ricardo A. Occhiuzzi.- María C. Scarpati.

C.

Cámara Nacional en lo Comercial Sala C, 26/11/2004, Banco Itaú Buen Ayre c. Autalan, Silvina V.. Publicado en LL 04/07/2005, 8. 

SUMARIOS: 

El certificado de saldo deudor de una cuenta corriente que incluía el servicio  de cheque, es idóneo como título ejecutivo aun cuando el titular hubiera autorizado además, a debitar de dicha cuenta los consumos realizados con una tarjeta de crédito.

Corresponde la capitalización de los intereses provenientes del saldo deudor de una cuenta corriente bancaria si del contrato surge que medió autorización del usuario en tal sentido.

TEXTO COMPLETO: 

2ª Instancia. - Buenos Aires, noviembre 26 de 2004.

Considerando: I. Viene apelada por ambas partes la resolución de fs. 36/42, que rechazó la excepción de inhabilidad de título opuesta por la demandada y mandó llevar adelante la ejecución por la suma resultante del certificado de saldo deudor ejecutado, sin capitalizar intereses.

La demandada sostiene que el certificado deudor ejecutado no es título ejecutivo, pues fue confeccionado en virtud de una cuenta "no operativa" abierta a los únicos fines de descontar operaciones de tarjeta de crédito. La actora, por su parte, postula la capitalización de los intereses, por estar expresamente pactado en el contrato de apertura de la cuenta corriente.

II. En lo que respecta al agravio de la demandada, referido a la carencia de fuerza ejecutiva del certificado deudor examinado, es de señalar que si bien se ha desconocido el carácter de título ejecutivo de saldo deudor, cuando aquél se emite en virtud de una cuenta "no operativa", esa calificación corresponde a aquellas cuentas que no prestan servicio de cheque y se utilizan con la única finalidad de descontar operaciones de otra índole y proceder por vía ejecutivas (v. CNCom., Sala "d" en "Banco Provincia c. Kisman s/ejecutivo" del 6/3/01; cfr. art. 42, ley 25.065 de tarjeta de crédito).

En el caso, la propia demandada reconoció que la cuenta referida incluía -entre otros- el servicio de cheque; por otro lado, surge del contrato de apertura que el usuario autorizó a efectuar el descuento de oteas operaciones en ella, como ser la deuda proveniente de su tarjeta de crédito (v. contrato de apertura copiado a fs. 11/12, cláusulas 3°; v. contestación a fs. 26/27). En esas condiciones, toda vez que en el caso no se trató de una cuenta "no operativa", y que medió autorización expresa del usuario para debitar operaciones de tarjeta de crédito (cfr. ptos. 1.4.2.15; Circular Opasi II del B.C.R.A.), corresponde desestimar la apelación de la demandada.

III. En cuanto a la capitalización de intereses, corresponde estimar el agravio de la demandante. Así cabe proceder, pues la jurisprudencia plenaria recaída en autos "Calle Guevara s/ revisión de plenario" exceptúa de la prohibición de capitalizar réditos, a los supuestos en que medió acuerdo de partes en tal sentido. Y en el caso, dicho pacto surge expreso de la cláusula décima del contrato de apertura, en la que la accionada autorizó al banco actor a capitalizar mensualmente los intereses provenientes de saldos deudores (v. fs. 11/12).

IV. Por ello, se confirma la resolución apelada, con la modificación del apartado III precedente. Con costas de alzada a cargo de la demandada vencida (cfr. art. 68, Código Procesal).

El doctor Monti no interviene en esta resolución por encontrarse en uso de licencia (art. 109 del Reglamento para la Justicia Nacional). - Héctor M. Di Tella. - Bindo B. Caviglione Fraga

